
44

ACTUALIDAD

La Asociación Nacional de 

Armadores de Buques 

Congeladorres de Pesca de 

Merluza (Anamer) ha expre-

sado su compromiso con el 

Programa Atlantis, desarro-

llado por la Administración 

Redacción

El sector hace una propuesta de zonas
protegidas en el Atlántico Suroccidental
La iniciativa de cerrar determinadas áreas parte de la Administración española, pero la industria reclama 
que se tengan en cuenta sus alegaciones técnicas, ya que la medida solo afectará a la flota de España

española para proteger los 

caladeros del Atlántico Su-

roccidental.

La iniciativa española impli-

cará el establecimiento de 

unas zonas protegidas en las 

que se prohibirá la pesca.

Tras conocer la propuesta de 

la Administración, los profe-

sionales implicados en esta 

pesquería, tanto de la flota 

de empresas exclusivamente 

españolas como la de socie-

dades mixtas, mantuvieron 

diversos encuentros para ana-

lizarla y valorarla.

Tras la valoración positiva so-

bre los objetivos de Atlantis, 

los representantes del sector 

pidieron que antes de cerrar 

las zonas de pesca se ten-

En las reuniones que mantuvieron para analizar la propuesta 
científica, los profesionales de la pesca hicieron sus apor-
taciones directamente sobre los mapas de las zonas que se 

propone cerrar. Para hacerlo, 
disponían de mapas de trayec-
torias de lances de pesca de los 
buques españoles en la zona. De 
esta manera pudieron saber que 
con pequeñas modificaciones en 
los trazados iniciales de las áreas 
protegidas se podrían reducir de 
una forma significativa los efectos 
sobre la actividad pesquera, y 
proteger de esta manera el em-
pleo y la riqueza que generan las 
empresas que pescan en la zona.

PATRONES Y ARMADORES DIBUJAN LOS
MAPAS ALTERNATIVOS



gan en cuenta sus opiniones, 

que no coinciden exactamen-

te con la expresadas por los 

científicos.

Anamer reclama de la Admi-

nistración que no deje toda 

la responsabilidad de la ges-

tión pesquera en la zona a los 

científicos, cuya función es 

la de aportar los datos inde-

pendientemente de las con-

secuencias sociales y econó-

micas.

En este sentido, Anamer ha 

felicitado la calidad y el rigor 

de estas aportaciones cien-

tíficas y reclama la misma 

calidad y rigor en la toma de 

decisiones, que deberán tener 

en cuenta las consecuencias 

de los cierres sobre la activi-

dad pesquera.

Lo que hizo el sector fue 

contrastar los mapas de la 

propuestas científica con los 

datos de actividad de la flo-

ta. De esta manera pudieron 

conjugar los datos sobre ne-

cesidades de protección y 

actividad pesquera para es-

tablecer unos nuevos límites 

que acotan la pesca, pero no 

la imposibilitan.

La zona de aguas internacio-

nales en las que confluyen 

las plataformas del Continen-

te americano y de las Islas 

Malvinas es de una enorme 

importancia para la flota es-

pañola, que será la única que 

tenga la obligación de respe-

tar las zonas de protección 

establecidas por el Ministerio 

de Medio Ambiente a través 

de la Secretaría General del 

Mar.

De esta manera, científicos y 

sector español vuelven a ser 

pioneros en la aplicación de 

medidas de protección en-

caminadas a minimizar los 

efectos de la pesca de arras-

tre en los fondos marinos, de 

acuerdo con las recomenda-

ciones de Naciones Unidas. 

En la actualidad, los institu-

tos españoles de investigación 

son los que disponen de más 

datos sobre la cartografía de 

los fondos del Atlántico.

España está a la
vanguardia en la 
protección de los 
fondos marinos

La  propuesta del 
sector intruduce

modificaciones en 
las áreas protegidas

El cierre de las zonas protegidas 
del Atlántico Suroccidental es una 
medida unilateral que adopta la 
Administración española y que úni-
camente afecta a los buques de esta 
nacionalidad.
Anamer, la organización que repre-
senta a esta flota, considera nece-
sario que tanto la Unión Europea 
como el Gobierno español gestio-
nen una aplicación general de esta 
norma por parte de todos los barcos 
que operan en la zona, que ondean 
diversas banderas.
En caso contrario, la flota española 

sufrirá las consecuencias que una 
medida dicriminatoria tendría so-
bre su competitividad, ya que las 
industrias de otros Estados podrían 
capturar y comercializar la pesca 
obtenida en las zonas protegidas.
El sector pesquero español insiste en 
que la protección de los caladeros 
es necesaria, pero considera que 
una medida unilateral y discrimi-
natoria como ésta tendría un efecto 
limitado en la protección de los re-
cursos y un efecto imporante en la 
libre competencia en los mercados 
de la pesca.

UNA MEDIDA UNILATERAL Y DISCRIMINATORIA


